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ADMINISTRADORA LOCAL DE 

AUDITORÍA FISCAL DE 

AGUASCALIENTES. 

DR. CARLOS MENA ADAME. 

Lic. José de Jesús González López. 

 

México, D.F. 12 de septiembre de 2013. 

SENTENCIA 

               los autos para resolver el juicio de nulidad 

2605/12-08-01-8/952/13-S2-09-04, promovido por el 

******************************************************************

****., siendo ponente el Magistrado, Doctor Carlos Mena 

Adame, integrante de la Segunda Sección de la Sala 

Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

y, Secretario, el licenciado José de Jesús González López, se 

resuelve conforme a los siguientes: 

RESULTANDOS: 
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1.- DEMANDA.- Por escrito recibido en la Oficialía de 

Partes de la Sala Regional del Centro I el 04 de octubre de 

2012, ******************, en representación 

de***************************************************************

******, demandó la nulidad de las siguientes resoluciones: i) 

La contenida en el oficio 500-11-00-02-02-2012-06717 de 22 

de junio de 2012, emitido por la Administradora Local de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes, mediante el cual se 

determinó a cargo de la hoy actora, en su carácter de 

responsable directo, un crédito fiscal en cantidad total de 

$************ por concepto de impuesto sobre la renta, 

impuesto empresarial a tasa única, impuesto al valor 

agregado, actualizaciones, recargos y multas, asimismo, se 

determinó a su cargo, como renta gravable base del reparto 

de utilidades la cantidad de $********** y se le ordena un 

reparto de utilidades por pagar en cantidad de $***********, 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2008; ii) La contenida 

en el oficio 500-11-00-08-2010-5974 de 26 de julio de 2010, 

emitido por la Administradora Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes, que contiene el requerimiento de 

información y documentación al contador público 

****************** para la revisión del dictamen fiscal de la hoy 

actora por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero 

de 2008 al 31 de diciembre de 2008; iii) La contenida en el 

oficio 500-11-00-04-01-2010-7146 de 30 de agosto de 2010 

emitida por la Administradora Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes, que contiene el requerimiento de 

información y documentación al contador público *********** 

para continuar con la revisión del dictamen fiscal de la hoy 
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actora por el ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero 

de 2008 al 31 de diciembre de 2008.  

La demanda quedó radicada bajo el expediente 

2605/12-08-01-8 en la Sala Regional del Centro I. 

2.- ADMISIÓN.- Mediante proveído de 05 de octubre 

de 2012, la Magistrada Instructora, a quien por razón de turno 

correspondió conocer del asunto, desechó la demanda por 

ser notoriamente improcedente en contra de los actos 

descritos en los incisos ii) y iii) del numeral anterior y, por otra 

parte,  admitió la demanda respecto del acto descrito en el 

inciso i) del numeral anterior, las pruebas ofrecidas  y ordenó 

emplazar al tercero interesado y a la autoridad demandada, 

para que formularan la contestación dentro del término de 

ley y, requirió a la autoridad para que dentro del plazo de 

diez días exhibiera el expediente administrativo con el 

apercibimiento de ley. 

3.- SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE 

ATRACCIÓN.- Mediante proveído de 05 de octubre de 2012, 

la Sala Regional del Centro I, solicitó el ejercicio de la 

facultad de atracción por esta Sala Superior, toda vez que el 

presente juicio presenta características especiales por razón 

de cuantía. 
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4.- ACEPTACIÓN DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN.-

Por acuerdo de 06 de noviembre de 2012, el Magistrado 

Instructor dio cuenta del oficio 2aS-ATR-449/2012 de 22 de 

octubre de 2012, a través del cual el entonces Presidente de 

esta Segunda Sección informó del ejercicio de la facultad de 

atracción del presente juicio.  

5.- PRECLUSIÓN DEL TERCERO INTERESADO.- Por 

acuerdo de 11 de enero de 2013, el Magistrado Instructor 

tuvo por precluido el derecho del tercero interesado para 

contestar la demanda.  

6.- CONTESTACIÓN.- A través del oficio 600-11-2013-

081 de 07 de enero de 2013 presentado el 08 siguiente, el 

Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación de la autoridad demandada, contestó la 

demanda, ofreció pruebas y exhibió copias certificadas del 

expediente administrativo; misma que se tuvo por formulada 

mediante proveído de 11 de enero de 2013, se dejó sin 

efectos el apercibimiento respectivo y se ordenó se corriera 

traslado a la actora para que formulara la ampliación a la 

demanda. 

7.- AMPLIACIÓN A LA DEMANDA.- Por escrito 

recibido el 18 de febrero de 2013, la demandante formuló la 

ampliación a la demanda, de la cual se dio cuenta 

mediante proveído de 21 de febrero de 2013, por lo que se 

tuvo por ampliada la demanda y se ordenó correr traslado 

a la autoridad para que formulara la contestación 

correspondiente. 
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8.- CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Por oficio recibido el 01 de abril de 2013, el 

Administrador Local Jurídico de Aguascalientes contestó la 

ampliación de demanda, de la cual se dio cuenta mediante 

proveído de 22 de abril de 2013. 

9.- ALEGATOS.- Advirtiendo que no existían pruebas 

pendientes que desahogar, diligencias que practicar o 

cuestión pendiente de resolver, se otorgó plazo para 

formular alegatos por escrito, mediante proveído de 06 de 

mayo de 2013, la Magistrada Instructora dio término a las 

partes para formular alegatos por escrito, derecho que 

ejercieron ambas partes. 

10.- CIERRE DE INSTRUCCIÓN Y ENVÍO DE AUTOS A 

ESTA SALA SUPERIOR.- En proveído de 03 de junio de 2013 la 

Sala Regional instructora declaró cerrada la instrucción del 

juicio y ordenó el envío de los autos a esta Sala Superior para 

la emisión de la resolución correspondiente. 

11.- RECEPCIÓN DE AUTOS Y DESIGNACIÓN DEL 

MAGISTRADO PONENTE.- Mediante acuerdo de 12 de junio 

de 2013, se tuvieron por recibidos en esta Sala Superior los 

autos originales del juicio en que se actúa; asimismo, se 

ordenó remitir los autos del juicio a la ponencia para la 

formulación del proyecto de sentencia correspondiente. 
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12.- PROYECTO DE RESOLUCIÓN.- El expediente fue 

turnado a la Ponencia del Magistrado, Doctor Carlos Mena 

Adame, quien presentó el proyecto de sentencia dentro del 

término de ley y, ordenó enviar las copias respectivas a la 

Secretaría Adjunta de Acuerdos para la programación de la 

fecha de sesión. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- COMPETENCIA DE LA SEGUNDA SECCIÓN 

PARA CONOCER DEL ASUNTO.- 

Esta Sección es competente para resolver el presente juicio, 

conforme a los artículos 14, fracciones I y IV y 23, fracción II 

de la Ley Orgánica de este Tribunal Federal, en relación con 

el artículo 48, fracción I, inciso a) y fracción II de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, así 

como el Acuerdo G/9/2010 dictado por el Pleno 

Jurisdiccional de la Sala Superior de este Tribunal Federal en 

sesión de 22 de febrero de 2010, considerando que reviste 

características especiales, en razón de que se determinó a 

cargo de la hoy actora, en su carácter de responsable 

directo, un crédito fiscal en cantidad total de $**************** 

por concepto de impuesto sobre la renta, impuesto 

empresarial a tasa única, impuesto al valor agregado, 

actualizaciones, recargos y multas, esto es, excede de cinco 

mil veces el salario mínimo general del área geográfica 

correspondiente al Distrito Federal, elevado al año, vigente 

a la emisión de la resolución liquidatoria, así como la 
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determinación de una renta gravable base del reparto de 

utilidades por $**************. 

SEGUNDO.- EXISTENCIA DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA.- 

La existencia de la resolución impugnada ha quedado 

debidamente acreditada en autos, por haber sido exhibida 

por la actora, así como, por el expreso reconocimiento que 

de ella hace la autoridad al producir su contestación a la 

demanda, de conformidad con los artículos 15, fracción III y 

46, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo y los diversos 129, 200 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a este proceso, en términos del artículo 1o., de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

reproduciéndose a continuación la imagen digitalizada de 

la misma: 
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[. . .] 

TERCERO.- ESTUDIO SOBRE LA ILEGALIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE. 

En la hoja 2 de su demanda, así como en el décimo segundo 

concepto de impugnación de la misma, la actora declaró 

bajo protesta de decir verdad haber tenido conocimiento 

de la existencia y contenido de la resolución determinante 

el 13 de julio de 2012, no así de la constancia de notificación 

correspondiente y, negando lisa y llanamente que la 

autoridad hubiere practicado la notificación 

correspondiente, razón por la cual dijo impugnar la 

notificación de dicha resolución determinante de 

conformidad con el artículo 16, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Al formular su contestación a la demanda, la 

autoridad sostuvo la legalidad de la notificación de la 

resolución liquidatoria y exhibió las constancias de 

notificación respectivas, las cuales fueron controvertidas por 

la actora en la ampliación de su demanda. 

Al respecto, el artículo 16 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que, 

cuando el demandante alegue que la resolución 

impugnada no le fue notificada o que lo fue ilegalmente, 

este Tribunal Federal deberá estudiar los conceptos de 

impugnación expresados en contra la notificación en forma 
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previa al examen de los agravios expresados respecto de la 

resolución administrativa. 

En ese orden de ideas, en debido cumplimiento al 

artículo 16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, a continuación se resuelve sobre la legalidad 

de la notificación de la resolución determinante practicada 

por la autoridad el 12 de julio de 2012 o bien, si en el caso, 

debe tenerse a la actora por sabedora de dicha resolución 

determinante el 13 de julio de 2012, para lo cual se procede 

en los siguientes términos. 

ARGUMENTOS DE LA ACTORA. 

Como se indicó anteriormente, en su demanda la 

actora sostuvo bajo protesta de decir verdad haber tenido 

conocimiento, a través de un tercero, de la existencia y 

contenido de la resolución determinante el 13 de julio de 

2012, señalando no tener conocimiento de la constancia de 

notificación y negando lisa y llanamente que la autoridad 

hubiere practicado la notificación correspondiente. 

Adicionalmente, en su ampliación de su demanda, la 

actora controvirtió la legalidad de las constancias de 

notificación de la resolución liquidatoria que la autoridad 

exhibió al formular la contestación a la demanda, 

sosteniendo lo siguiente: 

 

 

DEMANDA 

[. . .] 
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AMPLIACIÓN DE DEMANDA 
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[. . .] 

De conformidad con el contenido de las imágenes 

anteriormente reproducidas, la actora sostuvo 

esencialmente lo siguiente:  

Que la notificación de la resolución liquidatoria se 

realizó en contravención de los artículos 134, fracción I y 137 

del Código Fiscal de la Federación, ya que según se 

desprende de la constancia de notificación, al inicio de la 

diligencia el notificador se cercioró  que estaba actuando en 

el domicilio correcto por así habérselo preguntado a 

**************** quien le confirmó que se encontraba en el 

domicilio correcto, razón por la cual, a través de dicha 

persona el notificador procedió a requerir la presencia del 

representante legal de la hoy actora, sin embargo, es el caso 

que se apersonó **************. 

Que de esa forma, resulta ilegal la notificación 

practicada, ya que en principio la diligencia se entendió con 

************************, a quien el notificador preguntó si 
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actuaba en el domicilio correcto, pero más adelante se 

advierte que el notificador de manera ilegal entendió la 

diligencia con ***************, persona que se encontraba 

dentro del domicilio, quien comprometiéndose a entregarlo 

al interesado, recibió el documento a notificar y firmó la 

constancia de notificación. 

Que en esos términos, el notificador no podía iniciar la 

diligencia con ******************** y concluirla con otra 

persona, es decir, levantarla con dos personas al mismo 

tiempo, incumpliendo con el requisito de circunstanciación 

ya que el notificador no señaló los hechos o motivos por los 

que decidió no continuar la diligencia ******************* 

******* y concluirla con ************************, además de 

que no señaló el qué, cómo y porqué se hizo presente este 

último y el vínculo que guardaba con el contribuyente para 

poder informar de la ausencia de éste para de esa forma 

asegurarse que dicho tercero no estaba en el domicilio por 

circunstancias accidentales. 

Que en el caso, no es suficiente el señalamiento del 

notificador de que se actuó en el domicilio correcto por así 

habérselo preguntado a *********************, porque 

posteriormente ********************, persona que se 

encontraba en el domicilio y que se comprometió a entregar 

el documento al interesado así se lo hubiera informado, 

siendo que dicha actuación es ilegal ya que la diligencia se 



  170 

 

 

entendió con dos personas a la vez, resultando ilegal la 

notificación en virtud de haberse omitido omitió señalar los 

datos que objetivamente le brindaran certeza sobre si el 

notificador realmente practicó la diligencia en el domicilio 

correcto; si buscó o preguntó por su representante legal; si se 

cercioró sin lugar a dudas de la ausencia de su 

representante legal y, que ante dicha ausencia, entendió la 

diligencia con un tercero que, por su vínculo con el 

contribuyente ofreciera cierta garantía de que informara 

sobre el documento a su destinatario, motivo por el cual, 

dicha acta no puede surtir efecto jurídico alguno y, por 

consiguiente, no resulta procedente atender a nada de lo 

que en ella se asentó,  por tanto, se le debe tener por 

conocedora de la resolución liquidatoria el 13 de julio de 

2012, a través de un tercero, sin haber mediado notificación, 

debiendo tenerse por desvirtuada la afirmación del 

notificador por cuanto a que, hizo entrega de la resolución 

determinante en original con firma autógrafa del funcionario 

emisor. 

La actora presentó escrito de alegatos reiterando lo 

anterior; en esos términos, al resolver esto último, se atenderá 

a lo manifestado en dichos alegatos, para de esta forma dar 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

ARGUMENTOS DE LA AUTORIDAD. 

En su contestación a la ampliación a la demanda la 

autoridad refutó los conceptos de impugnación formulados 
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por la actora y sostuvo la legalidad de la notificación de la 

liquidación, en los términos siguientes. 

[. . .] 
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[. . .] 

En el oficio de alegatos, la autoridad reiteró las 

anteriores consideraciones. 

RESOLUCIÓN. 

En los términos expuestos, los conceptos de 

impugnación de la actora tienen como propósito demostrar 

la ilegal notificación de la resolución liquidatoria y haber 

tenido conocimiento de la misma el 13 de julio de 2012, 

mientras que la autoridad pretende acreditar la legal 

notificación de dicha resolución el día anterior. 

Para dilucidar correctamente la cuestión 

efectivamente planteada en los conceptos de 
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impugnación que nos ocupan, se estima necesario 

presentar los elementos de juicio necesarios para concluir 

sobre la legalidad o ilegalidad de la notificación de la 

resolución determinante controvertida. 

Para ello, se estima conveniente señalar el contenido 

de los artículos 13, tercer párrafo y 74 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, así como 134, 

135 y 137 del Código Fiscal de la Federación, disposiciones 

que establecen lo siguiente: 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 13. [. . .] 

[. . .] 

La demanda se presentará dentro de los plazos que a continuación se 

indican: 

I. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los 

supuestos siguientes: 

a) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, de 

conformidad con lo dispuesto en este Ley, inclusive cuando se controvierta 

simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa 

de carácter general. 

b) Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo, acto o resolución 

administrativa de carácter general impugnada cuando sea auto aplicativa. 

II. De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que surta efectos la 

notificación de la resolución de la Sala o Sección que habiendo conocido 

una queja, decida que la misma es improcedente y deba tramitarse como 

juicio. Para ello deberá prevenir al promovente para que presente demanda 

en contra de la resolución administrativa que tenga carácter definitivo. 

III. De cinco años cuando las autoridades demanden la modificación o 

nulidad de una resolución favorable a un particular, los que se contarán a 

partir del día siguiente a la fecha en que éste se haya emitido, salvo que 

haya producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que se podrá 

demandar la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de los 

cinco años del último efecto, pero los efectos de la sentencia, en caso de 

ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán 

a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda. 

[. . .] 

Artículo 74. El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes: 

I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 

la notificación. 
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II. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábiles entendiéndose por 

éstos aquellos en que se encuentren abiertas al público las oficinas de las 

Salas del Tribunal durante el horario normal de labores. La existencia de 

personal de guardia no habilita los días en que se suspendan las labores. 

III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada para su 

extinción, se comprenderán los días inhábiles; no obstante, si el último día 

del plazo o la fecha determinada es inhábil, el término se prorrogará hasta 

el siguiente día hábil. 

IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de 

calendario se entenderá en el primer caso que el plazo vence el mismo día 

del mes de calendario posterior a aquél en que se inició y en el segundo 

caso, el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a 

aquél en que se inició. Cuando no exista el mismo día en los plazos que se 

fijen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil del siguiente mes 

de calendario. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 134.- Las notificaciones de los actos administrativos se harán: 

I.  Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de 

recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes 

o documentos y de actos administrativos que puedan ser recurridos. 

En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria o mediante 

correo electrónico, conforme las reglas de carácter general que para tales 

efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria. La facultad 

mencionada podrá también ser ejercida por los organismos fiscales 

autónomos. 

El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica 

que transmita el destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido 

enviado. Para los efectos de este párrafo, se entenderá como firma 

electrónica del particular notificado, la que se genere al utilizar la clave de 

seguridad que el Servicio de Administración Tributaria le proporcione. 

La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por 

lo que el contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para 

abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. 

El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma 

electrónica avanzada que genere el destinatario de documento remitido al 

autenticarse en el medio por el cual le haya sido enviado el citado 

documento. 

Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet 

establecido al efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para 

el interesado, dicha impresión contendrá un sello digital que lo autentifique. 

Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello 

digital correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 

fracción V de este Código. 
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II.  Por correo ordinario o por telegrama, cuando se trate de actos distintos 

de los señalados en la fracción anterior. 

III.  Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea 

localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro 

federal de contribuyentes, se ignore su domicilio o el de su representante, 

desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el 

supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código y en los 

demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código. 

IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse 

hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión. 

V. Por instructivo, solamente en los casos y con las formalidades a que se 

refiere el segundo párrafo del Artículo 137, de este Código. 

Cuando se trate de notificaciones o actos que deban surtir efectos en el 

extranjero, se podrán efectuar por las autoridades fiscales a través de los 

medios señalados en las fracciones I, II o IV de este artículo o por mensajería 

con acuse de recibo, transmisión facsimilar con acuse de recibo por la 

misma vía, o por los medios establecidos de conformidad con lo dispuesto 

en los tratados o acuerdos internacionales suscritos por México. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que 

realicen las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, 

cumpliendo con las formalidades previstas en este Código y conforme a las 

reglas generales que para tal efecto establezca el Servicio de 

Administración Tributaria. 

Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en 

que fueron hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado 

copia del acto administrativo que se notifique. Cuando la notificación la 

hagan directamente las autoridades fiscales o por terceros habilitados, 

deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y 

la firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 

una u otra cosa, se hará constar en el acta de notificación. 

La manifestación que haga el interesado o su representante legal de 

conocer el acto administrativo, surtirá efectos de notificación en forma 

desde la fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, si ésta 

es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la notificación de acuerdo 

con el párrafo anterior. 

Artículo 137.- Cuando la notificación se efectúe personalmente y el 

notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el 

domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para 

que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las 

autoridades fiscales. 

Tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, 

el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada 

o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien 

se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. En caso de que 

estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de 

instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo el 

notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la 

oficina exactora. 

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento de 

obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 

cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 

el reglamento de este Código. 
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Previamente a resolver los argumentos de la actora 

que nos ocupan, se estima pertinente efectuar las siguientes 

consideraciones. 

La notificación constituye una forma de 

comunicación jurídica individualizada, a fin de que el 

interesado reciba efectivamente dicha comunicación en 

función de los efectos jurídicos que de ella derivan; así, a 

través de la notificación del acto administrativo es como los 

particulares afectados o interesados conocen el contenido 

del acto y éste adquiere eficacia, ya que la notificación 

supone una garantía, tanto para los administrados como 

para la administración, habida cuenta que permite al 

interesado conocer el acto y, en su caso, reaccionar contra 

él. 

La notificación no constituye resolución administrativa, 

ya que no se trata de una decisión de la administración, sino 

una comunicación de ésta; por tanto, la notificación no 

tiene contenido particular, sino que transmite el acto que la 

antecede, razón por la cual, la notificación no afecta a la 

validez del acto sino sus efectos con respecto a su 

destinatario. 

A mayor abundamiento, es necesario precisar que 

todo acto administrativo es eficaz cuando se hace público; 

en lo que se refiere a actos administrativos que afectan la 

esfera jurídica de los particulares, dicha publicidad se 
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efectúa al hacerse la notificación correspondiente al 

interesado de ahí que, la notificación obliga al particular a 

cumplir con el acto que se hace de su conocimiento, siendo 

por ello requisito necesario para que opere el carácter 

ejecutorio del acto, pues la autoridad administrativa no 

puede válidamente ejecutar el acto sin haberlo 

previamente hecho del conocimiento del particular. 

Por tanto, sólo desde y a partir de la correcta 

notificación es que comienza la eficacia del acto y, entre 

otros aspectos, empiezan a contarse los plazos, pues de otra 

forma no se posibilita la garantía de defensa dentro de la 

que va inmersa la posibilidad para deducir derechos, así 

como la preclusión y prescripción de los mismos. 

En consecuencia, la eficacia del acto administrativo 

se consuma hasta el momento en que el interesado a quien 

va dirigido toma conocimiento de su existencia, contenido, 

alcance y efectos vinculatorios (que es el fin de la 

notificación) y, es precisamente cuando el acto 

administrativo adquiere eficacia, no antes ni después y, no 

desde la fecha de su emisión, ya que sólo podría tener 

efectos dentro de la sede administrativa. 

En el procedimiento administrativo en materia fiscal es 

menester que los actos que se emiten sean notificados a las 

partes, pues ello constituye un verdadero derecho de los 

administrados y una garantía jurídica frente a la actividad de 

la administración tributaria, siendo un mecanismo esencial 

para la seguridad jurídica de aquéllos, toda vez que su 

finalidad es garantizar la seguridad jurídica y garantía de 
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audiencia del interesado para no dejarlo en estado de 

indefensión 

Así, las notificaciones en materia fiscal deben cumplir 

con requisitos puntuales, aún mayores en comparación con 

otras diligencias de notificación personal, pues lo que se 

pretende con ellas es hacer saber al gobernado la existencia 

de un procedimiento enderezado en su contra para que 

comparezca al mismo a oponer defensa. 

De esta forma, el artículo 134 del Código Fiscal de la 

Federación reconoce distintos tipos de notificaciones, cada 

uno rodeado de sus propias formalidades, siendo el primero 

de ellos la notificación personal regulado específicamente 

en el artículo 137 del propio cuerpo legal normativo. 

En este último artículo se dispone que, tratándose de 

notificaciones personales, si el notificador no encuentra a 

quien deba notificar le dejará citatorio en el domicilio, sea 

para que espere a una hora fija del día hábil siguiente. 

De esta forma, la notificación personal constituye una 

forma de comunicación jurídica e individualizada, cuyos 

requisitos formales y medios están predeterminados 

expresamente en el ordenamiento jurídico que rija al acto, a 

fin de que el interesado reciba efectivamente dicha 

comunicación en función de los efectos jurídicos que de ella 
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derivan, ya que la resolución que se comunica puede 

afectar sus derechos e intereses. 

De ahí que, la naturaleza e importancia de los actos a 

notificar prevé un conjunto de formalidades específicas para 

la práctica de las notificaciones personales, como lo es que 

se realice en el domicilio de la persona a quien deba 

notificarse y, en caso de no encontrarse, el notificador 

deberá dejar citatorio en el domicilio para que dicha 

persona lo espere a una hora fija del día hábil siguiente o 

para que acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, 

a las oficinas de las autoridades fiscales. 

De esta forma, la notificación personal que se hiciera 

en contravención de las normas que la regulan, carecería 

de validez, en atención de la garantía de defensa de los 

derechos personales, pues el legislador ha querido poner al 

particular al resguardo de los defectos en la notificación y, 

por ello, la ha rodeado de distintas formalidades.  

Sin embargo, las formalidades que legalmente se 

exigen para la práctica de las notificaciones personales, 

ponen de manifiesto que, la notificación no se entienda sólo 

como una mera puesta en conocimiento del particular de 

un acto o resolución de contenido tributario, sino que 

exprese la certeza de que se efectúa en el lugar señalado 

para recibir notificaciones, con el representante legal 

(tratándose de personas morales), así como los datos que 

manifiesten la circunstancia que llevó al notificador a realizar 

la diligencia con persona distinta del interesado; elementos 

indispensables que se encuentran previstos en el artículo 137 



 

 

2605/12-08-01-8/952/13-S2-09-04. 

 

                     231  

 

 

del Código Fiscal de la Federación y que aunque en dicho 

numeral no se asiente en forma expresa, se entiende que 

deben ser plasmados en el acta que se levante con motivo 

de la actuación, pues es precisamente en dicho documento 

en el que se deben hacer constar los pormenores que 

acaecieron con motivo de la práctica de la diligencia a 

efecto de que cumpla con la motivación y fundamentación 

que debe revestir todo acto de autoridad. 

Por lo que es evidente que, en debido cumplimiento a 

lo ordenado por el primer párrafo del artículo 16 

constitucional, en relación con los artículos 134 y 137 del 

Código Fiscal de la Federación, el notificador en el desarrollo 

de la diligencia está obligado a circunstanciar los hechos u 

omisiones que se conocieron a través de la misma, entre 

otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente 

se constituyó en el domicilio de la persona a buscar, la hora 

y fecha de las diligencias practicadas, datos necesarios que 

evidencien el momento en que se desahogaron, resultando 

aplicable al presente caso, la jurisprudencia 2a./J. 40/2006 

dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación: NOTIFICACIÓN PERSONAL. EL ARTÍCULO 137 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER LAS 

FORMALIDADES PARA SU PRÁCTICA, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE SEGURIDAD JURÍDICA, 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su 

Gaceta; XXIII, abril de 2006; página 206. 
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En tales condiciones, relevar al notificador de levantar 

acta pormenorizada de la diligencia de notificación 

implicaría una afectación a la seguridad jurídica de los 

sujetos a quien debe notificarse, entendida como el valor 

que se refiere a los órganos que crean los procedimientos, a 

la interpretación y aplicación del derecho, que permite 

dotar de certeza a la actuación de la administración 

tributaria, poniendo freno a su posible arbitrariedad. 

El cumplimiento de la obligación de señalar en el acta 

pormenorizada los datos específicos que conforme al 

artículo 137 del Código Fiscal de la Federación deben 

observarse, previa razón de los elementos que lo condujeron 

a la convicción de los hechos, permite una mayor 

protección de los interesados en el procedimiento 

administrativo, asegurándose en mayor medida su garantía 

de defensa. Sin esa formalidad, se correría el riesgo de que 

las autoridades, o más concretamente, su personal 

notificador, hicieran un uso indiscriminado e irracional de la 

facultad de notificación. 

De esta forma, es imprescindible que las notificaciones 

se realicen atendiendo a todas las formalidades que no 

dejen duda que la información que debe conocer el 

destinatario llegue efectivamente a su conocimiento, lo que 

implica que el notificador asiente la razón de los elementos 

que lo condujeron a la convicción de los hechos. 

Ahora bien, en su contestación a la demanda, la 

autoridad demandada exhibió las constancias de 

notificación del oficio 500-11-00-02-02-2012-06717 de 22 de 
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junio de 2012, emitido por la Administradora Local de 

Auditoría Fiscal de Aguascalientes, mediante el cual se 

determinó a cargo de la hoy actora, en su carácter de 

responsable directo, un crédito fiscal en cantidad total de 

$***************** en el cual se contiene la resolución 

liquidatoria, documentos a los que se otorga valor probatorio 

pleno en términos del artículo 46, fracción I de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo por tratarse 

de documentos públicos emitidos por servidor público en 

ejercicio de sus funciones <folios 995 a 999 de autos>, 

reproduciéndose a continuación la imagen digitalizada de 

los mismos: 
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En esos términos, en la primera de dichas constancias 

se indica que, siendo las 11:10 horas del 11 de julio de 2012, 

el verificador, notificador y ejecutor Mario Adán Díaz 

Velasco, se constituyó en el domicilio ubicado en Manuel 

Madrigal 101 L-7 Héroes, C.P. 20190, Aguascalientes, 

Aguascalientes, dentro del Estadio Victoria, en busca del 

contribuyente 

******************************************************************

****, o su representante legal con registro federal de 

contribuyentes ****************, para darle a conocer el oficio 

500-11-00-02-02-2012-06717 de 22 de junio de 2012, 

conteniendo la resolución determinante de créditos fiscales 

dictado por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes, cerciorándose de ser el correspondiente al 

contribuyente o representante legal, por habérselo 

preguntado a **********************, quien se identificó con 

credencial para votar ******************* y dijo ser asistente 

(empleada), quien le confirmó que se trataba del mismo 

domicilio señalado en el documento a notificar, por tanto, 

resultaba ser el correcto; así, por conducto de *************** 

se solicitó la presencia del representante legal del 

contribuyente*****************************************************

**, para notificar la resolución determinante del crédito fiscal, 

informándole que la persona buscada se encontraba de 

viaje, razón por la cual, con dicha persona se dejó citatorio 

al representante legal para que estuviera presente en el 
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mismo domicilio a las 10:30 horas del 12 de julio de 2012 para 

notificarle la resolución determinante, con el apercibimiento 

de que en caso de no encontrarse, la diligencia se realizaría 

con quien se encontrara en dicho domicilio o en su defecto 

con un vecino, habiendo recibido el citatorio y firmando 

para constancia, concluyendo la diligencia a las 11: 20 horas 

del mismo día de la actuación. 

En el segundo documento, anteriormente 

reproducido, consta que, siendo las 10:30 horas del 12 julio 

de 2012, el verificador, notificador y ejecutor Mario Adán 

Díaz Velasco, se presentó al domicilio ubicado en 

************************************, Aguascalientes, 

Aguascalientes, dentro del *********************, en busca del 

contribuyente 

*********************************************************************

*****************, o su representante legal, con registro federal 

de contribuyentes ****************, para darle a conocer el 

oficio 500-11-00-02-02-2012-06717 de 22 de junio de 2012, 

conteniendo la resolución determinante de créditos fiscales 

dictado por el Administrador Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes, cerciorándose de ser el domicilio 

correspondiente del contribuyente o representante legal por 

habérselo preguntado a ********************, quien se 

identificó con credencial para votar ****************** y dijo 

ser asistente (empleada), quien le confirmó que se trataba 

del mismo domicilio señalado en documento a notificar, por 

tanto, resultaba ser el correcto y, por su conducto solicitó la 

presencia del representante legal del contribuyente 

******************************************************************, 
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para notificar la resolución determinante del crédito fiscal, 

aclarando que, para efectos de dicha diligencia sí precedió 

citatorio del día anterior, por tanto, procedió nuevamente a 

requerir la presencia del representante legal y, siendo que 

dicha persona no lo esperó, por así habérselo indicado 

**********, quien se identificó con credencial para votar 

********, quien se encontraba dentro del domicilio, 

informándole que la persona buscada estaba fuera de la 

ciudad y, comprometiéndose a entregar el documento al 

interesado, recibió el original de la resolución liquidatoria con 

firma autógrafa del funcionario competente, así como un 

tanto del acta de notificación y firmando el propio ********** 

para constancia, dando por concluida la diligencia a  las 

10:40 horas del mismo día de la actuación. 

Expuesto lo anterior, para este Cuerpo Colegiado los 

argumentos en estudio resultan parcialmente fundados, 

pero suficientes para declarar la ilegalidad de la notificación 

de la resolución liquidatoria, conforme a las razones que se 

exponen a continuación. 

En principio, se estima carente de sustento el 

argumento de la actora cuando sostiene la ilegalidad de la 

notificación debido a haberse entendido la diligencia con 

dos personas, pues deja de considerar que, el régimen de las 

notificaciones se encuentra regido por diversas disposiciones 
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que tienen como propósito salvaguardar o garantizar los 

derechos de los particulares, principalmente el de defensa. 

Concretamente, el artículo 137 del Código Fiscal de la 

Federación dispone como regla general que, cuando la 

notificación se efectúe personalmente y el notificador no 

encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el 

domicilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil 

siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del plazo 

de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales. 

A su vez, el segundo párrafo del propio precepto 

contiene una regla específica tratándose de actos relativos 

al procedimiento administrativo de ejecución. En este caso, 

el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si 

la persona citada o su representante legal no esperaren, se 

practicará la diligencia "... con quien se encuentre en el 

domicilio ...", o, en su defecto, con un "vecino". En caso de 

que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se 

hará por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de 

dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal 

circunstancia para dar cuenta al jefe de la oficina exactora. 

Así, el precepto en comento permite dejar el citatorio 

y entender la diligencia de notificación con un tercero 

distinto del contribuyente o de su representante legal, en el 

caso de que éste no se encuentre en la primera búsqueda o 

no lo espere en la segunda. Esa tercera persona es reputada 

por la ley como aquella que se "se encuentre en el domicilio", 

o bien, un "vecino". 
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En ese orden de ideas, contrariamente a lo señalado 

por la actora, este Cuerpo Colegiado no encuentra 

impedimento en que el notificador pudiera dejar el citatorio 

o practicar la notificación con más de un tercero, pues del 

artículo 137 en comento no se despende que la diligencia 

de notificación deba realizarse exclusivamente con una sola 

persona en calidad de tercero; por tanto, si dentro del 

contenido de dicho precepto no se encuentra dicha 

limitante, no existe motivo para poder considerar lo 

contrario, condicionado lo anterior, a que dicha 

circunstancia se encuentre debidamente plasmada en el 

acta que se levante con motivo de la actuación, pues es 

precisamente en dicho documento en el que se deben 

hacer constar los pormenores que acaecieron con motivo 

de la práctica de la diligencia a efecto de que cumpla con 

la motivación y fundamentación que debe revestir todo 

acto de autoridad en debido cumplimiento del artículo 16 

constitucional. 

No obstante lo anterior, se estima correcto el 

argumento de la actora cuando sostiene esencialmente 

que, el notificador no podía iniciar la diligencia con 

********************** y concluirla con otra persona, es decir, 

levantarla con dos personas al mismo tiempo, incumpliendo 

con el requisito de circunstanciación ya que el notificador no 

circunstanció los hechos o motivos por los que decidió no 

continuar la diligencia con ********************* y concluirla 



  244 

 

 

con ***********************, además de que no señaló en qué, 

cómo y porqué se hizo presente este último y el vínculo que 

guardaba con el contribuyente para poder informar de la 

ausencia de éste para de esa forma asegurarse que dicho 

tercero no estaba en el domicilio por circunstancias 

accidentales. 

Dicho argumento de la actora resulta ajustado a 

derecho, ya que del contenido de las actas para la 

notificación de la resolución liquidatoria el notificador asentó 

los siguientes hechos y omisiones: 

Al presentarse el notificador a las 10:30 horas del 12 

julio de 2012 en el domicilio señalado en el documento a 

notificar, se encontró con ****************** quien le informó 

que se trataba del mismo domicilio señalado en el 

documento a notificar, por tanto, resultaba ser el correcto, 

procediendo a requerir la presencia del representante legal 

del contribuyente 

*********************************************************************

******************************, para notificar la resolución 

determinante del crédito fiscal y, precisando que para 

practicar dicha notificación sí había precedido citatorio del 

día anterior; asimismo, procedió nuevamente a requerir la 

presencia del representante legal, siendo el caso que, 

*******************, persona que se encontraba dentro del 

domicilio, le informó que estaba fuera de la ciudad, por 

tanto considerando que el representante legal no atendió a 

la cita, entregó el documento a notificar a ****************, 

quien se comprometió a entregar el documento al 

interesado, recibiendo la resolución liquidatoria con firma 
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autógrafa del funcionario competente, así como un tanto 

del acta de notificación y firmando para constancia. 

Si como se indicó anteriormente, no se advierte 

impedimento de que la actuación la hubiera realizado el 

notificador con más de una persona, lo cierto es que, si la 

diligencia la inició con ************************, quien indicó 

que el notificador se encontraba en el domicilio fiscal 

correcto y por su conducto el notificador requirió la 

presencia del representante legal, dicho notificador sí se 

encontraba obligado a señalar con claridad y precisión en 

el acta correspondiente, los motivos que le llevaron a 

continuar la diligencia con una persona distinta, esto es, 

***********************, a quien el notificador le requirió 

nuevamente la presencia del representante legal y, al 

informarle que dicho representante no se encontraba, el 

notificador entregó la resolución y quien firmó de 

conformidad haberla recibido con firma autógrafa. 

En ese orden de ideas, si la diligencia la entendió 

inicialmente el notificador con ********************, el que 

************************* se encontrara también en dicho 

domicilio no resultaba ser motivo que justificara continuar la 

notificación con este último, a menos que se expresaran los 

motivos o razones que justificaran dicho sustitución, 

circunstanciación que no se contiene en el acta de 

notificación correspondiente. 
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Además, resulta pertinente señalar que, la notificación 

de un acto administrativo resulta ser una sucesión de actos 

con una correspondencia entre sí, resultando una actuación 

única, con un propósito último: poner en conocimiento del 

particular el acto administrativo; por tal razón, los hechos y 

omisiones que se hagan constar en el acta circunstanciada 

que al efecto se levanten, deben tener una secuencia y 

correspondencia entre sí, de tal manera que den debida 

cuenta de todo el procedimiento, sin que en el caso se 

permita que su contenido sea contradictorio, ambiguo u 

obscuro. 

Sin embargo, en los términos en que se encuentra 

formulada el acta de notificación que nos ocupa, su 

contenido genera dudas, incertidumbre y confusión. 

Se llega a dicha conclusión, ya que el notificador no 

precisa si al presentarse el 12 de julio de 2012 en el domicilio 

fiscal de la hoy actora, ya se encontraban en el mismo tanto 

************************* como **********************; por tanto, 

en el caso de que así hubiera sido y, que la intención del 

notificador hubiere sido entender la diligencia 

alternativamente con ambas personas, era necesario que el 

notificador circunstanciara que al presentarse en el domicilio 

se encontraban presentes ambas personas, evento que no 

se contiene en el acta correspondiente. 

Además, el notificador no razona si después de 

entenderse con ******************** ésta se retiró y por ello 

tuvo que continuar la diligencia con ************************ o 

si bien, ************************ todavía estaba presente 
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cuando decidió continuarla con ********************* y, en 

todo caso, señalar las razones por las que decidió no 

continuar la diligencia con ************************* para 

seguirla con *********************. 

Más aún, si la diligencia la practicó el notificador con 

dos personas alternativamente, en el acta no se da cuenta 

del porqué, además de la firma del notificador sólo aparece 

la firma de ****************** y no de **************************, 

quien de esa forma no validó la actuación en la que 

participó. 

De esta forma, si ************************* no firmó el 

acta de notificación, no avaló los anteriores hechos que en 

el acta de notificación se indica que participó, de tal suerte 

que, no se tiene la certeza de que dicho notificador se 

hubiera presentado y efectivamente se encontrara en el 

domicilio correspondiente a la hoy actora y, sobre todo, dar 

validez a la primera parte de la actuación del notificador en 

la diligencia de notificación, pues en los términos en que se 

encuentra redactada el acta, todo indica que nunca existió 

la actuación de **********************. 

De tal forma que dicha actuación del notificador 

resulta ilegal, irregularidad que trasciende a la parte del acta 

de notificación en que el notificador requiere de nueva 

cuenta la presencia del representante legal de la hoy actora 

y aparece ***************************, quien según el 
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notificador se encontraba en dicho domicilio, quien informó 

que el representante legal no se encontraba en dicho 

domicilio y, recibió el documento a notificar con el 

compromiso de entregarlo al destinatario, pues no obstante 

que aparezca la firma de ******************** con lo cual 

acepta su actuación en los términos asentados en la propia 

acta, lo cierto es la diligencia se encuentra viciada de origen 

desde el momento en que no existe la certeza de que el 

notificador actuó efectivamente en el domicilio de la hoy 

actora, pues desde el momento en que ********************** 

no firmó el acta de notificación y en la misma no se 

consignaron las razones de dicha omisión, 

********************** no avaló los hechos consignados en 

dicha acta en las cuales se dice participó, por tanto, no 

queda demostrado que efectivamente ******************* 

participó en dicha actuación. 

De tal forma que, no puede tenerse como cierto que, 

siendo las 10:30 horas del 12 julio de 2012, 

*********************** se encontrara en 

***************************, Aguascalientes, Aguascalientes, 

dentro del ************************, domicilio de la hoy actora; 

se identificara ante el notificador con credencial para votar 

********************** y dijo ser asistente (empleada); quien le 

confirmó que se trataba del mismo domicilio señalado en 

documento a notificar, por tanto, resultaba ser el correcto y, 

por su conducto se solicitó la presencia del representante 

legal del contribuyente 

********************************************, para notificar la 

resolución determinante del crédito fiscal. 
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En ese orden de ideas, el acta de notificación no 

cumple con el requisito de debida circunstanciación, en 

tanto que el notificador omitió dar debida cuenta de los 

hechos y omisiones sucedidos con motivo de la notificación 

de la resolución liquidatoria, de tal forma que los diversos 

actos que conforman la diligencia no representan una 

continuidad de situaciones concatenadas entre sí, por lo 

que la diligencia de notificación se encuentra segmentada 

en las actuaciones del notificador, por una parte con 

********************* y posteriormente con ********************, 

sin que exista vínculo entre ambas actuaciones. 

Luego entonces, si bien, las formalidades exigidas para 

la práctica de las notificaciones tienen el propósito de 

otorgar al particular seguridad jurídica, es decir, dotar de 

certeza a la actuación del notificador, la notificación 

personal que se hiciera en contravención de las normas que 

la regulan, carecería de validez, consecuencia que 

encuentra fundamento en la garantía de defensa de los 

particulares, pues se ha querido ponerlo al resguardo de los 

defectos en la notificación y, por ello, la ha rodeado de 

distintas formalidades; en esos términos, sólo cuando el 

notificador cumpla con la circunstanciación de los anteriores 

elementos, la notificación será legal, pero la falta de los 

mismos acarreará la nulidad de toda la diligencia. 
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De tal forma que, si el acta levantada con motivo de 

la notificación de la resolución liquidatoria impugnada en el 

presente juicio, no cumple con el requisito de debida 

circunstanciación, pues es precisamente en dicho 

documento en el que se deben hacer constar los 

pormenores que acaecieron con motivo de la práctica de 

la diligencia a efecto de que cumpla con la motivación y 

fundamentación que debe revestir todo acto de autoridad, 

en consecuencia, dicha notificación se encuentra 

ilegalmente realizada, por tanto, dicha resolución 

determinante del crédito fiscal se encuentra ilegalmente 

notificada, ya que conforme al artículo 38 del Código Fiscal 

de la Federación, todo acto administrativo debe notificarse 

en sus términos al contribuyente, ya que de no ser así, se 

crearía un estado de inseguridad jurídica para el particular, 

en la medida que se convalidarían actos viciados en su 

origen al provenir de notificaciones ilegales, con los cuales 

se contravendría el artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Por las razones antes expuestas, son infundados los 

argumentos defensivos de la autoridad cuando sostiene 

que, en el acta sí se circunstanció debidamente el vínculo 

de los terceros con quienes se entendió la notificación, pues 

lo cierto es que ambos se encontraban en el domicilio y que, 

ambos guardan relación con la hoy actora, quien no aportó 

elemento de convicción idónea a través del cual desvirtuara 

dicha situación, ya que ****************************** atendió la 

diligencia en su carácter de asistente (empleada) de la 

contribuyentes; asimismo, ******************************* se 
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encontraba en el domicilio y fue éste quien al solicitar el 

notificador la presencia del representante legal de la hoy 

actora, manifestó que no se encontraba en el domicilio 

estando fuera de la ciudad y el mismo manifestó su 

compromiso de entregar el documento al interesado. 

El anterior argumento resulta infundado conforme a 

las consideraciones que se exponen a continuación. 

Conforme al artículo 137 del Código Fiscal de la 

Federación, no se prohíbe practicar la notificación con un 

tercero siempre que en la primera ocasión que se 

constituyera el notificador en el domicilio la persona 

requerida no se encontrara y, esa misma persona, no 

estuviera presente en la fecha y hora señalada en el citatorio 

entregado previamente; de igual forma, tampoco las 

disposiciones aplicables exigen que, los terceros con quienes 

se entendiera la notificación deban ser empleados o tener 

una relación laboral del contribuyente requerido, pues basta 

que no se encuentre la persona requerida o bien, su 

representante legal tratándose de personas morales, para 

que la notificación pueda practicarse con dicho tercero, 

siempre que la presencia de éste en el domicilio no fuere 

ocasional. 

En el acta de notificación levantada el 12 de julio de 

2012 se indica que, ************************* como 

***************** se encontraban en el domicilio fiscal donde 
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se apersonó el notificador en busca de la hoy actora para 

dar a conocer a la hoy actora la resolución liquidatoria 

controvertida; incluso, tratándose de *************************, 

se indica que es asistente (empleada) de la contribuyente; 

sin embargo, como se dijo anteriormente, la ilegalidad de 

dicha notificación deriva de que: 

i) ************************** no avaló con su firma dicha 

acta, por tanto, no puede tenerse como cierto que siendo 

las 10:30 horas del 12 julio de 2012, ********************** se 

encontrara en *************************, Aguascalientes, 

dentro del ************************, domicilio de la hoy actora; 

se identificara ante el notificador con credencial para votar 

***************** y dijo ser asistente (empleada); quien le 

confirmó que se trataba del mismo domicilio señalado en 

documento a notificar, por tanto, resultaba ser el correcto y, 

por su conducto se solicitó la presencia del representante 

legal del contribuyente 

*************************************************************, 

irregularidad que trasciende a la parte en que el notificador 

requiere de nueva cuenta la presencia del representante 

legal de la hoy actora y aparece ************************, 

quien según el notificador se encontraba en dicho domicilio, 

quien informó que el representante legal no se encontraba 

en dicho domicilio y, recibió el documento a notificar con el 

compromiso de entregarlo al destinatario, pues no obstante 

que aparezca la firma de ************************* con lo cual 

acepta su actuación en los términos asentados en la propia 

acta, la diligencia se encuentra viciada de origen desde el 

momento en que no existe la certeza de que el notificador 
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actuó efectivamente en el domicilio de la hoy actora, en 

razón de que, *************** no firmó el acta de notificación 

y en la misma no se consignaron las razones de dicha 

omisión, 

**************************************************************, por 

lo que, no avaló los hechos consignados en dicha acta,  en 

los cuales se dice que participó. 

ii) El acta de notificación respectiva carece de la 

debida circunstanciación, pues aun cuando no se advierte 

impedimento de que la actuación la hubiera realizado el 

notificador con más de una persona, lo cierto es que, si la 

diligencia la inició con ***************************, quien indicó 

que el notificador se encontraba en el domicilio fiscal 

correcto y por su conducto el notificador requirió la 

presencia del representante legal, dicho notificador sí se 

encontraba obligado a señalar con claridad y precisión en 

el acta correspondiente, los motivos que le llevaron a 

continuar la diligencia con una persona distinta, esto es, 

**********************************, a quien el notificador le 

requirió nuevamente la presencia del representante legal, 

requisito formal que no se advierte se contenga dentro del 

contenido del acta de notificación con el que se dio a 

conocer a la actora la resolución liquidatoria impugnada en 

el presente juicio. 
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En esos términos, contrario a lo señalado por la 

autoridad, la ilegalidad no deriva de que no se hubiera 

circunstanciado el vínculo de los terceros con quien en 

notificador entendió la diligencia, sino por las irregularidades 

indicadas en los incisos precedentes, las cuales sí dejaron a 

la hoy actora en estado de indefensión, al no cumplir la 

notificación las formalidades exigidas cuyo propósito es 

otorgar al particular seguridad jurídica de la actuación del 

personal actuante, es decir, dotar de certeza a la actuación 

del notificador, de tal forma que, al realizarse la notificación 

en contravención de dichas formalidades, carece de 

legalidad dicha actuación, como resulta ser: si el notificador 

buscó o preguntó por su representante legal; si se cercioró 

sin lugar a dudas de la ausencia de su representante legal y, 

que ante dicha ausencia, entendió la diligencia con un 

tercero que, por su vínculo con el contribuyente ofreciera 

cierta garantía de que informara sobre el documento a su 

destinatario, motivo por el cual, dicha acta no puede surtir 

efecto jurídico alguno. 

Por otra parte, la autoridad señala en el último párrafo 

de la página 5 de la hoja 5 de su contestación a la 

ampliación a la demanda lo siguiente: “. . . y se circunstancio 

el por qué, se entendió con una persona y después se 

continuó la diligencia con otra, situación que no ha sido 

puesta en tela de juicio, por lo que válidamente no puede 

aducir cuestión adversa, lo que así deberá ser estimado por 

ese H. Tribunal.” 
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La autoridad pierde de vista que, la cuestión 

efectivamente controvertida por la actora se refiere a que, 

el notificador no circunstanció los hechos o motivos por los 

que decidió no continuar la diligencia con 

************************** y concluirla con 

***********************, además de que no señaló en qué, 

cómo y porqué se hizo presente este último y el vínculo que 

guardaba con el contribuyente para poder informar de la 

ausencia de éste para de esa forma asegurarse que dicho 

tercero no estaba en el domicilio por circunstancias 

accidentales, argumentos de la actora que resultaron 

fundados en términos de las consideraciones expresadas 

anteriormente. 

Por otra parte, también resulta carente de sustento el 

argumento de la autoridad cuando exige que la actora 

exhibiera prueba o elemento de convicción con el cual 

demostrara que sí se encontraba en su domicilio fiscal, pues 

es el caso que, la actora nunca realiza una afirmación en 

dicho sentido, por tanto, en términos de los artículos 68 del 

Código Fiscal de la Federación, 40, primer párrafo y 42 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

en relación con el artículo 81 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, conforme al 

cual, el actor debe probar los hechos constitutivos de sus 

acción y el reo, entendido como el demandado, sus 

excepciones, implica que a cada una de las partes, 
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corresponde, el principio, justificar formal y materialmente sus 

pretensiones, de acuerdo con las pruebas y elementos de 

convicción que al efecto ofrezcan y aporten al juicio 

contencioso administrativo; por tanto, en el caso a estudio, 

para este Cuerpo Colegiado la actora no estaba obligada 

a exhibir medio de prueba alguna, máxime que en el caso, 

no obstante la fe pública con la que se encontraba investido 

el notificador, la actora sí puso en tela de juicio la legalidad 

de su actuación en la práctica de la notificación y, sus 

argumentos fueron suficientes para desvirtuar la presunción 

de legalidad de la notificación al haber incumplido las 

formalidades exigidas por el artículo 137 del Código Fiscal de 

la Federación. 

Por otra parte, también es carente de sustento el 

argumento de la autoridad cuando sostiene que, la actora 

no demuestra fehacientemente la inexistencia del vínculo 

que impera entre ella y **************************** e 

******************************************, personas con las que 

se entendió la diligencia y que las mismas se encontraran en 

el domicilio, argumentos que resultan infundados, pues 

conforme a las anteriores consideraciones, la ilegalidad de 

la notificación rebasa el hecho de que ********************** 

sea o no asistente (empleada) de la hoy actora, pues lo 

cierto es que no existe la certeza de la participación de 

dicha persona el 12 de julio de 2012 en la notificación de la 

resolución impugnada a la hoy la actora y, el hecho de su 

asistencia en otras actuaciones, no revierte dicha 

irregularidad, pues como ya se indicó, la ausencia de firma 

de ************************* no confiere validez a la primera 
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parte de la actuación del notificador en la diligencia de 

notificación, pues en los términos en que se encuentra 

redactada el acta, todo indica que nunca se dio la 

actuación de *********************. 

Por lo que hace a la relación de ********************** 

con la hoy actora, en el acta de notificación no se señala 

ningún vínculo entre ambos o con el representante legal, 

pues dicha persona sólo expresó que se comprometía a 

entregarle el documento a notificar, sin precisar el carácter 

con el cual se encontraba en dicho domicilio. 

Además, el que en el acta se indique que dichos 

terceros se encontraban en el domicilio en el que actuó el 

notificador, es insuficiente para revertir las ilegalidades 

señaladas en los incisos i) y ii) señalados en las hojas 252 y 253 

de la presente sentencia, los cuales se omite en obvio de 

repeticiones innecesarias. 

En esos términos, son carentes de sustento dichos 

argumentos defensivos formulados por la autoridad 

demandada, de tal forma que, no resultan aplicables al 

caso concreto las tesis y jurisprudencias invocadas al 

respecto por la autoridad, debido a que éstas se refieren a 

situaciones distintas a los hechos y omisiones asentados en el 

acta de notificación para la notificación de la resolución 

liquidatoria controvertida. 
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En conclusión, aun cuando son ilegales las constancias 

de notificación de la resolución liquidatoria y, por tanto, fue 

ilegal la notificación practicada a la hoy actora el 12 de julio 

de 2012, debe tenerse a la actora por sabedora de dicha 

resolución el 13 de julio de 2012, por así haberlo señalado y, 

por otra parte, en el segundo párrafo del artículo 135 del 

código Fiscal de la Federación se dispone que, la 

manifestación que haga el interesado o su representante 

legal de conocer el acto administrativo, surtirá efectos de 

notificación en forma desde la fecha en que se manifieste 

haber tenido tal conocimiento, si ésta es anterior a aquella 

en que debiera surtir efectos la notificación de acuerdo con 

el párrafo anterior. 

Por otra parte, es necesario señalar que el artículo 13, 

tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo se refiere al plazo para 

interponer la demanda ante este Tribunal Federal 

disponiendo que será de 45 días siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos la notificación de la resolución 

impugnada; para estos efectos, el diverso artículo 74, párrafo 

primero y fracción II de la propia Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo dispone que, 

cuando los plazos se fijen en días, se computarán sólo los días 

hábiles. 

Si en los términos antes analizados, se concluyó que 

debe tenerse a la actora por sabedora de la resolución 

liquidatoria el 13 de julio de 2012, en esa fecha debe 

considerarse que surtió efectos, de tal forma que, la 

presentación de la demanda se realizó dentro del plazo 
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legal señalado anteriormente, esto es, de 45 días 

computados a partir del día siguiente. 

Lo anterior, dado que, si el conocimiento de la 

resolución liquidatoria surtió efectos el mismo 13 de julio de 

2012; así, el plazo de cuarenta y cinco días para la 

impugnación de la resolución liquidatoria transcurrió del 01 

de agosto al 04 de octubre de 2012, descontando de dicho 

cómputo los sábados y domingos, así como del 16 al 31 de 

agosto, correspondientes al primer periodo vacacional para 

el personal de este Tribunal y 27 de agosto en 

conmemoración del 27 de agosto, día del empleado del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por tanto, 

días inhábiles conforme al Acuerdo G/1/2011, emitido por el 

Pleno de la Sala Superior de este Tribunal Federal. 

Si la demanda se presentó en la Oficialía de Partes de 

la Sala Regional del Centro I el 04 de octubre de 2012, dicha 

presentación resulta ser oportuna, cumpliendo con lo 

ordenado por el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Expuesto lo anterior y, no advirtiendo causa distinta 

que impida resolver sobre el fondo del asunto, se procede al 

estudio de los conceptos de impugnación formulados por la 

demandante. 
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CUARTO.- PLANTEAMIENTO DE LA LITIS EN EL DÉCIMO 

SEGUNDO CONCEPTO DE IMPUGNACIÓN DE LA DEMANDA. 

El artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo dispone que, las sentencias que 

dicte este Tribunal Federal se fundarán en derecho y 

resolverán sobre la pretensión del actor deducida de su 

demanda, en relación con una resolución impugnada, 

teniendo la facultad de invocar hechos notorios, para lo cual 

deberá examinar en su conjunto los agravios y causales de 

ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, 

a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero 

sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en la 

contestación. 

Así, en debido cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo señalado en el párrafo anterior, este Cuerpo 

Colegiado, procede al estudio del décimo segundo 

concepto de impugnación de la demanda, en el cual la 

actora niega lisa y llanamente que la resolución 

determinante contenga firma autógrafa del funcionario 

emisor, que de resultar fundado llevaría a declarar la nulidad 

de la resolución liquidatoria. 

Dicho estudio se realiza atendiendo a los principios de 

congruencia y exhaustividad, esto es, se atenderá todo lo 

pedido, sin que para ello se requiera transcribir el concepto 

de impugnación relativo, el que incluso se podrá analizar de 

manera conjunta, con la única condición de que se haga 

pronunciamiento en relación con todos y cada uno de los 

aspectos en él reclamados. Atento a la identidad jurídica 
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sustancial, resulta aplicable la jurisprudencia por 

contradicción de tesis aprobada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación: CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN, Novena Época, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XXXI, mayo de 2010, Tesis 2a./J. 

58/2010Jurisprudencia, página: 830. 

En los términos así expuestos, se procede al estudio del 

concepto de impugnación que nos ocupa. 

ARGUMENTOS DE LA ACTORA. 

En el concepto de impugnación en estudio la enjuiciante 

sostuvo lo siguiente: 

[. . .] 
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[. . .] 

 

En los términos del contenido de las imágenes 

anteriormente reproducidas, la actora sostuvo 

esencialmente lo siguiente: 

Que la resolución determinante la conoció el 13 de 

julio de 2012 (sin que al efecto le hubiere sido legalmente 

notificada) y que exhibe en los mismos términos en que la 

recibió, aparentemente una copia fotostática, por lo que 

existen elementos para considerar que dicho acto no 

contiene firma autógrafa de funcionario público 

competente, negando por tanto, lisa y llanamente que dicha 

resolución contenga firma autógrafa del funcionario emisor 

y reúna el requisito a que se refiere el artículo 38, fracción V 
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del Código Fiscal de la Federación en  relación con el 

artículo 16 constitucional, correspondiendo a la autoridad 

acreditar que dicha resolución sí fue emitida y notificada con 

firma autógrafa. 

La actora presentó escrito de alegatos reiterando el 

concepto de impugnación; en esos términos, al resolver éste 

último, se atenderá a lo manifestado en dichos alegatos, 

para de esta forma dar cumplimiento a lo ordenado en el 

artículo 47 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

ARGUMENTOS DE LA AUTORIDAD. 

La autoridad demandada dio contestación al anterior 

concepto de impugnación sosteniendo la  legalidad de la 

resolución liquidatoria, lo que realizó en los siguientes 

términos: 

[. . .] 
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[. . .] 

La autoridad reiteró las anteriores consideraciones en 

su oficio de alegatos. 

RESOLUCIÓN. 

En los términos expuestos, en el concepto de 

impugnación la actora sostiene que, tuvo conocimiento de 

la resolución liquidatoria a través de un tercero en fecha 

posterior a la señalada en el acta de notificación, 

exhibiendo en el presente juicio el mismo documento que 

recibió y, negando lisa y llanamente que la misma estuviere 

firmada de manera autógrafa por la autoridad emisora y, 

derivado de ello, la ilegalidad de dicha resolución. 
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Para dar respuesta al concepto de impugnación en 

estudio, se estima conveniente precisar lo siguiente. 

La seguridad jurídica es un principio de Derecho, así 

como un derecho humano del gobernado, a través del cual 

se le garantiza que su esfera jurídica (su persona, sus bienes, 

propiedades, posesiones y sus derechos) no pueda 

modificarse si no es mediante el ejercicio de procedimientos 

previamente establecidos en la Ley y por las autoridades 

debidamente facultadas para ello. 

Al respecto, el artículo 38 del Código Fiscal de la 

Federación establece que, los actos administrativos a 

notificar deben reunir, “por lo menos” los requisitos siguientes: 

fracción I: constar por escrito; fracción II: señalar la autoridad 

emisora; fracción III: indicar el lugar y fecha de emisión; 

fracción IV: estar fundados y motivados, y expresar la 

resolución, objeto o propósito de que se trate; y fracción V:  

ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el 

nombre o nombres de las personas a las que vaya dirigido. 

Así, el artículo 38, fracción V del Código Fiscal de la 

Federación, relativo a las formalidades de los actos 

administrativos que deban ser notificados a los 

contribuyentes, establece dos supuestos relativos a la firma 

del funcionario que lo expide: que ostente su firma, y cuando 

se trate de un documento digital deberá contener su firma 

electrónica avanzada, caso en el cual tendrá idéntico valor 

que la firma autógrafa. 

De esta forma, para que un acto o resolución 

administrativa cumpla con las exigencias establecidas por el 

artículo 16 constitucional debe contener firma autógrafa del 
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funcionario emisor, por ser este signo gráfico el que otorga 

certeza y eficacia a los actos de autoridad, y al mismo 

tiempo constituye la forma en que el particular tiene la 

certeza de su emisión y contenido. 

En esos términos, la falta de firma autógrafa en una 

resolución administrativa constituye un vicio de forma y, por 

tanto, una violación que podría conducir a su nulidad 

dependiendo de las circunstancias del caso concreto. 

Al respecto, resulta importante considerar que, en 

materia de distribución de la carga de la prueba existen dos 

principios: i) la actora debe probar los fundamentos de 

hecho de su pretensión y la parte demandada los de su 

excepción o defensa, según se desprende del artículo 81 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles y ii) sólo el que 

afirma tiene la carga de la prueba de sus afirmaciones de 

hecho; el que niega sólo debe probar cuando la negación 

envuelva la afirmación expresa de un hecho, conforme al 

artículo 82 del propio Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Esas disposiciones encierran un principio según el cual 

si se opone un hecho positivo a uno negativo, quien afirma 

el hecho positivo debe probar de preferencia, con respecto 

a quien sostiene el negativo. 

En esos términos, si la actora niega que la resolución 

liquidatoria contenga firma autógrafa, en principio, no es a 



  298 

 

 

ella a quien le corresponde la carga de la prueba, ya que 

no se trata de una afirmación sobre hechos propios, sino 

únicamente el señalamiento de un vicio que podría invalidar 

al acto impugnado, más aun cuando la actora señala que, 

la resolución no le fue notificada legalmente y, tuvo 

conocimiento de la misma en fecha posterior a la señalada 

en el acta correspondiente, por conducto de un tercero, 

exhibiendo en el presente juicio el mismo documento que 

recibió y, negando lisa y llanamente que la misma estuviere 

firmada de manera autógrafa por la autoridad emisora y, 

derivado de ello, la ilegalidad de dicha resolución. 

De tal forma que, ante dicha negativa, es la autoridad 

la obligada a demostrar que en efecto, la resolución 

liquidatoria notificada a la actora estaba firmada de 

manera autógrafa para de esa forma cumplir con los 

requisitos formales que dan validez a los actos de autoridad, 

máxime cuando dicha autoridad afirma que, el personal 

adscrito a la Administración Local de Recaudación de 

Aguascalientes entregó en forma personal al tercero que 

atendió la diligencia de notificación la resolución 

determinante en un tanto en original con firma autógrafa de 

la autoridad competente, al no atender el representante 

legal de la actora al citatorio previo, siendo exactamente 

aplicable al presente caso, la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 

(10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro 

y contenido se transcriben a continuación: 

 [J]; 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 

1; Pág. 770 

FIRMA AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD, 



 

 

2605/12-08-01-8/952/13-S2-09-04. 

 

                     299  

 

 

SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE AQUÉL SÍ LA 

CONTIENE. La manifestación del actor en un juicio de nulidad en el sentido 

de que el acto administrativo impugnado carece de firma autógrafa de la 

autoridad que lo emitió, no es apta para estimar que a él le corresponde la 

carga de la prueba, ya que no se trata de una afirmación sobre hechos 

propios. Ahora bien, si la autoridad en la contestación a la demanda 

manifiesta que el acto sí calza firma autógrafa, ello constituye una 

afirmación sobre hechos propios que la obliga a demostrarlos; además, es 

importante destacar que el juzgador no está en condiciones de apreciar a 

simple vista si la firma que calza el documento es autógrafa o no, toda vez 

que no posee los conocimientos técnicos especializados para ello, dado 

que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba pericial 

grafoscópica que ofrezca la demandada. 

SEGUNDA SALA 

SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA 5/2011. Tercer Tribunal 

Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 25 de enero de 2012. Cinco votos. 

Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Laura Montes López. 

Tesis de jurisprudencia 13/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión privada del uno de febrero de dos mil doce. 

Nota: La presente tesis deriva de la resolución dictada en el solicitud de 

sustitución de jurisprudencia 5/2011, en la cual la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cinco votos de 

los señores Ministros Luis María Aguilar Morales (ponente), Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 

Luna Ramos y presidente Sergio A. Valls Hernández, determinó modificar el 

criterio contenido en la tesis 2a./J. 195/2007, de rubro: "FIRMA AUTÓGRAFA. 

LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL 

ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.", derivada de la contradicción de tesis 

192/2007-SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 243. 

Así, consciente de la carga probatoria que le 

correspondía, al producir su contestación a la demanda la 

autoridad exhibió la constancia de notificación levantada el 

12 de julio de 2012, conforme a la cual, en atención a que el 

representante legal de la hoy actora no atendió al citatorio 

dejado el día anterior por el notificador, se entregó a 

***************, tercero que se encontraba en el domicilio de 

la hoy actora, constancias de notificación cuyas imágenes 

http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=23469&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=171171&Clase=DetalleTesisBL
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=171171&Clase=DetalleTesisBL
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=171171&Clase=DetalleTesisBL
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=171171&Clase=DetalleTesisBL
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=20561&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=20561&Clase=DetalleTesisEjecutorias
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digitalizadas se reprodujeron en las páginas 234 a 248 de la 

presente sentencia. 

En la parte conducente del acta de notificación se 

asentó que, ************** recibió la resolución liquidatoria 

con firma autógrafa del funcionario competente, 

apareciendo la firma que así lo confirma, según se advierte 

de la siguiente imagen digitalizada que de dicha acta se 

reproduce a continuación en la parte conducente: 

[. . .] 
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Este Cuerpo Colegiado no pasa desapercibido los 

criterios que sobre esta materia han dictado los Tribunales 

Colegiados de Circuito del Poder Judicial Federal: 
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i) La tesis aislada XI.1o.A.T.65 A (9a.) dictada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y del 

Trabajo del Décimo Primer Circuito en la cual se sostiene que, 

cuando el actor asegura en su demanda que la resolución 

impugnada en el juicio contencioso administrativo federal 

no contiene firma autógrafa de la autoridad que la emitió, 

por haberle sido entregada una fotostática de ésta con la 

notificación correspondiente, la cual ofrece, y la autoridad, 

al contestar aduce que ese documento no es el que entregó 

y exhibe otro en copia certificada donde se asienta que sí 

presentó el original con firmas autógrafas, corresponde al 

particular la carga de probar su dicho. 

ii) La jurisprudencia VIII.3o. J/28 aprobada por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, en la cual se indica 

esencialmente que, si el particular en un juicio contencioso 

administrativo tramitado ante este Tribunal Federal sostiene 

que, la resolución impugnada le fue notificada con firma 

facsimilar, y de la constancia de notificación que obra en 

autos se advierte que en ella se asentó que se entregó al 

particular el original de la resolución con firma autógrafa, 

conforme al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, 

en relación con el 46, fracción I, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, corresponde al 

demandante en el juicio de nulidad demostrar que el acto 

impugnado contiene una reproducción de la firma del 

funcionario que supuestamente emite la resolución 
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administrativa, debiendo ofrecer los medios de prueba que 

resulten idóneos. 

A continuación se transcriben los datos de 

identificación, rubro y contenido de la tesis aislada 

XI.1o.A.T.65 A (9a.) y jurisprudencia VIII.3o. J/28 citadas 

anteriormente: 

[TA]; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 

4; Pág. 2535 

FIRMA AUTÓGRAFA DE LA AUTORIDAD EMISORA EN LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

CUANDO EL ACTOR ASEGURA EN SU DEMANDA QUE NO LA CONTIENE, POR 

HABERLE SIDO ENTREGADA UNA FOTOSTÁTICA DE ÉSTA CON LA NOTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL OFRECE, Y LA AUTORIDAD AL CONTESTAR ADUCE 

QUE ESE DOCUMENTO NO ES EL QUE ENTREGÓ Y EXHIBE OTRO EN COPIA 

CERTIFICADA DONDE SE ASIENTA QUE SÍ PRESENTÓ EL ORIGINAL CON FIRMAS 

AUTÓGRAFAS, CORRESPONDE AL PARTICULAR LA CARGA DE PROBAR SU 

DICHO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 195/2007). Cuando 

el actor asegura en su demanda que la resolución impugnada en el juicio 

contencioso administrativo federal no contiene firma autógrafa de la 

autoridad que la emitió, por haberle sido entregada una fotostática de ésta 

con la notificación correspondiente, la cual ofrece, y la autoridad, al 

contestar aduce que ese documento no es el que entregó y exhibe otro en 

copia certificada donde se asienta que sí presentó el original con firmas 

autógrafas, corresponde al particular la carga de probar su dicho, para que, 

en su caso, la demandada pueda demostrar que la firma que ostenta aquél 

es auténtica, porque si el que se presenta a juicio es una reimpresión o copia 

fotostática simple, no se tendría la certeza de que el exhibido haya sido el 

mismo que se entregó por la autoridad, cuando incluso pudo haber sido 

manipulado, lo cual genera inseguridad jurídica y legal del contenido del 

acto tal como se emitió, con lo que se merma la posibilidad de defensa de 

la demandada y, por ello, en tal hipótesis es inaplicable la jurisprudencia 

2a./J. 195/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 243, de rubro: "FIRMA 

AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE 

EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.", ya que la copia certificada del 

documento original tiene la presunción de validez en términos del artículo 

68 del Código Fiscal de la Federación, y en la certificación aparece que su 

contenido fue fielmente tomado del original, además, si no fue cuestionado 

u objetado de falso por el actor, debe partirse de la base de que aquel de 

donde se obtuvieron las copias certificadas sí contenía firma autógrafa, por 

lo que la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

debe ponderar el exhibido por la demandada, sobre el que presentó el 

actor. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 

DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO  

 [J]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Julio de 2008; Pág. 

1545 
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CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE AL ACTOR 

CUANDO AFIRMA QUE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA 

CONTIENE FIRMA FACSIMILAR Y NO AUTÓGRAFA, PERO EN LA CONSTANCIA 

DE SU NOTIFICACIÓN SE ASENTÓ LO CONTRARIO. Si el particular en un juicio 

contencioso administrativo tramitado ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, sostiene que la resolución impugnada le fue 

notificada con firma facsimilar, y de la constancia de notificación que obra 

en autos se advierte que en ella se asentó que se entregó al particular el 

original de la resolución con firma autógrafa, conforme al artículo 68 del 

Código Fiscal de la Federación, en relación con el 46, fracción I, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, corresponde al 

demandante en el juicio de nulidad demostrar que el acto impugnado 

contiene una reproducción de la firma del funcionario que supuestamente 

emite la resolución administrativa, debiendo ofrecer los medios de prueba 

que resulten idóneos. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO  

 

Sin embargo, tanto la tesis como la jurisprudencia 

antes reproducidas no resultan aplicables al presente 

estudio, en razón de que, la constancia de notificación 

exhibida por la autoridad no resulta ser el documento idóneo 

para demostrar que en efecto, se entregó a 

*******************************, tercero con quien se entendió la 

notificación, el original de la resolución liquidatoria con firma 

autógrafa, ya que en el considerando anterior se concluyó 

la ilegalidad de dicha constancia de notificación en razón 

de no cumplir con el requisito de debida circunstanciación, 

pues es precisamente en dicho documento en el que se 

deben hacer constar los pormenores que acaecieron con 

motivo de la práctica de la diligencia a efecto de que 

cumpla con la motivación y fundamentación que debe 

revestir todo acto de autoridad; por tanto se consideró que 

dicha notificación se encuentra ilegalmente realizada, ya 

que conforme al artículo 38 del Código Fiscal de la 

javascript:AbrirModal(1)
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Federación, todo acto administrativo debe notificarse en sus 

términos al contribuyente, ya que de no ser así, se crearía un 

estado de inseguridad jurídica para el particular, en la 

medida que se convalidarían actos viciados en su origen al 

provenir de notificaciones ilegales, con los cuales se 

contravendría el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que, en la jurisprudencia XXIII.3o. J/8, el 

Tercer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito en esencia 

determinó que, si en la demanda de nulidad la actora afirmó 

que el mandamiento de ejecución cuya nulidad demandó 

carece de firma autógrafa del funcionario que lo expidió, 

ese hecho, aunque negativo, implica la afirmación de otro 

consistente en que la firma que obra en el acto 

administrativo es facsimilar, correspondiendo a la actora la 

carga de la prueba a fin de demostrar ese hecho, tal como 

se desprende del contenido de dicha jurisprudencia, cuyos 

datos de identificación, rubro y contenido se transcribe a 

continuación.  

[J]; 9ª. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Septiembre de 2006; Pág. 

1174 

CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA ACTORA 

OFRECER LA PERICIAL GRAFOSCÓPICA CUANDO ARGUMENTA QUE EL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO CARECE DE FIRMA AUTÓGRAFA, PUES ESE 

HECHO, AUNQUE NEGATIVO, IMPLICA LA AFIRMACIÓN DE QUE AQUÉLLA ES 

FACSIMILAR. Si en la demanda de nulidad la parte actora afirmó que el 

mandamiento de ejecución cuya nulidad demandó carece de firma 

autógrafa del funcionario que lo expidió, ese hecho, aunque negativo, 

implica la afirmación de otro consistente en que la firma que obra en el acto 

administrativo es facsimilar, por lo que con fundamento en el artículo 82, 

fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la materia fiscal, por disposición del artículo 197 del código 

tributario, corresponde a la parte actora la carga de la prueba a fin de 

demostrar ese hecho, sin que sea suficiente para cumplir con ella que la 

demandante exhiba el documento que contiene el mandamiento 

cuestionado, ya que a simple vista no puede determinarse si la firma 

objetada es o no autógrafa, sino que es necesario que en este caso se 

ofrezca la prueba pericial grafoscópica, a efecto de que un perito 

especializado determine si la firma impugnada es o no original. Así pues, si la 
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parte actora incumple con esa carga procesal prevalecerá la presunción 

de validez del acto de autoridad, de acuerdo con el artículo 68 del Código 

Fiscal de la Federación. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO TERCER CIRCUITO  

Revisión fiscal 50/2005. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación del Administrador Local de Recaudación de Zacatecas, del 

Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria. 4 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. 

Ponente: Lucila Castelán Rueda. Secretario: David Pérez Chávez. 

Revisión fiscal 7/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación del Administrador Local de Recaudación de Aguascalientes, 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria. 16 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Lorena Martínez Jiménez. 

Revisión fiscal 15/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación del Administrador Local de Recaudación de Aguascalientes, 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria. 24 de marzo de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Lino Román Quiroz. 

Revisión fiscal 17/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación del Administrador Local de Recaudación de Aguascalientes, 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria. 17 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez. 

REVISIÓN FISCAL 38/2006. Administrador Local Jurídico de Aguascalientes, en 

representación del Administrador Local de Recaudación de Aguascalientes 

y del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 29 de junio de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz 

Eugenia Álvarez Rodríguez. 

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 192/2007-SS resuelta por la 

Segunda Sala, de la que derivó la tesis 2ª./J. 195/2007, que aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 243, con el rubro: “FIRMA 

AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA AUTORIDAD QUE 

EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA CONTIENE.” 

[Énfasis de esta Juzgadora] 
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Sin embargo, la anterior jurisprudencia fue superada a 

través de la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 

195/2007 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro FIRMA 

AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO, SIEMPRE QUE 

EN LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA AFIRME QUE ÉSTE LA 

CONTIENE, 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, 

Octubre de 2007; Pág. 243, antes transcrita, posteriormente 

modificada por la jurisprudencia 2a./J. 13/2012 (10a.), FIRMA 

AUTÓGRAFA. LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO EN EL JUICIO 

DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA AFIRME QUE AQUÉL SÍ LA CONTIENE, [J]; 10a. 

Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VI, Marzo de 2012, 

Tomo 1; Pág. 770 

De esa forma, con la constancia de notificación 

exhibida por la autoridad no se demuestra que en efecto, se 

entregó a ********************, tercero con quien se entendió 

la notificación, el original de la resolución determinante con 

firma autógrafa de la autoridad que la suscribió y, debido a 

que la autoridad no ofrece ningún otro medio probatorio, no 

desvirtúa la negativa expresada por la actora. 

Por tanto, la ausencia de firma autógrafa en la 

resolución impugnada impide que la misma pueda ser 

atribuible a la Administradora Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes, pues no hay que olvidar que, tratándose de 

documentos públicos, es imprescindible el uso de dicha  

firma para que tengan dicho carácter, es decir, deben ser 
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expedidos por un funcionario público en ejercicio de sus 

funciones, cuya autenticidad se demuestra por la existencia 

regular sobre los documentos, de tal forma que, carecen de 

autenticidad los documentos que carezcan de la firma 

autógrafa de la autoridad a quien se atribuyen. 

Por lo anterior, son infundados los argumentos 

defensivos de la autoridad cuando sostiene que, tal como se 

indica en el acta de notificación, la actora recibió el 12 de 

julio de 2012 el original de la resolución impugnada como del 

acta de notificación, ambas con firmas autógrafas, por lo 

que no puede afirmar que fue una copia fotostática la que 

se le entregó, máxime si la notificación fue realizada 

conforme a lo ordenado por los artículos 134, fracción I y 137 

del Código Fiscal de la Federación. 

Como claramente se advierte, la autoridad formula su 

argumento asegurando que la notificación de la resolución 

impugnada la realizó el notificador directamente a la hoy 

actora; sin embargo, como fue analizado anteriormente, la 

notificación se practicó el 12 de julio de 2012 y, en atención 

a que el representante legal de la hoy actora no atendió al 

citatorio dejado el día anterior, se entregó la resolución 

liquidatoria correspondiente a *********************, tercero 

que se encontraba en el domicilio de la hoy actora; de tal 

forma que, aun cuando formalmente debe considerarse 

que la notificación se practicó a la hoy actora, lo cierto es 
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que, la diligencia y entrega de la notificación se entendió 

con ****************************, en ausencia del representante 

de la hoy actora. 

Asimismo, es incorrecta la afirmación de la autoridad, 

cuando en la página 45 de su contestación a la ampliación 

a la demanda atribuye a la actora el haber sostenido que la 

resolución liquidatoria entregada a la persona con quien se 

entendió la notificación era una copia simple, pues no se 

advierte que la actora hubiera hecho esa afirmación, pues 

lo cierto es que, la actora sí afirmó haber tenido 

conocimiento de la resolución liquidatoria en copia 

fotostática y así haberla exhibido como prueba junto con su 

demanda.  

Por tanto, si la actora sostiene haber tenido 

conocimiento de la resolución liquidatoria en fecha posterior 

a la señalada en la constancia de notificación, en copia 

fotostática y sin firma autógrafa, correspondía a la autoridad 

acreditar con los medios de prueba idóneos que, la 

resolución determinante entregada a la actora sí contenía 

firma autógrafa, carga probatoria que no cumple, en los 

términos apuntados anteriormente. 

Por otra parte, el hecho de que la actora hubiere 

ofrecido en juicio el expediente administrativo del que derivó 

la resolución liquidatoria y que en éste, a fojas 2427 a 2495, 

aparezca un tanto de la resolución liquidatoria, este Cuerpo 

Colegiado se encuentra imposibilitado para afirmar que la 

firma de la Administradora Local de Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes es autógrafa, ya que para ello se requiere de 
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conocimientos técnicos especializados, de los cuales esta 

Juzgadora carece y, en todo caso, para la comprobación 

de ese hecho, era necesario el desahogo de la prueba 

pericial que ofreciera la autoridad demandada, situación 

que no aconteció en el presente juicio, pues aun cuando en 

el segundo punto petitorio de su contestación a la 

ampliación de la demanda se advierte que ofreció la 

prueba pericial grafoscópica, mediante el oficio 600-11-

2013-2479 de 17 de abril de 2013, presentado ante la Oficialía 

de Partes de la Sala Regional del Centro I el 17 de abril de 

2013, el Subadministrador de la Administración Local Jurídica 

de Aguascalientes señaló que, por un error involuntario se 

omitió modificar el segundo petitorio del oficio de 

contestación a la ampliación a la demanda, aclarando que 

no fue la intención de dicha representación legal ofrecer la 

prueba pericial grafoscópica, como erróneamente se 

asentó. 

Además, en el evento de que, la firma impresa en la 

resolución liquidatoria fuera autógrafa, circunstancia que no 

puede ser afirmada por esta Juzgadora, por carecer de los 

elementos técnicos necesarios para ello, no queda 

demostrado que el documento entregado a 

*********************************************************************

******* la tuviera, de tal forma que con este tanto de la 

resolución liquidatoria contenida en el expediente 

administrativo no se desvirtúa la negativa expresada por la 
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actora en el sentido de haber recibido una copia fotostática 

de la resolución liquidatoria por tanto carente de firma 

autógrafa de la autoridad a la que se le atribuye. 

De igual forma, es insuficiente el informe del titular de 

la Administración Local de Recaudación de Aguascalientes, 

el cual obra a folios 1076 a 1078 de autos, a través del cual 

señala que, el documento entregado el 12 de julio de 2012 

mediante acta de esa misma fecha, esto es, el oficio 500-11-

00-02-02-2012-06717 de 22 de junio de 2012, mediante el cual 

se determinaron los créditos fiscales ******************, 

emitidos por la Administración Local de Auditoría (sic), se 

encontraba signado con firma autógrafa de la 

Administradora Local de Auditoría de Aguascalientes y para 

ello exhibe copias certificadas del citatorio y acta de 

notificación de 11 y 12 de julio de 2012, respectivamente. 

En efecto, el informe rendido por el titular de la 

Administración Local de Recaudación de Aguascalientes es 

insuficiente para acreditar que se entregó a 

********************* el original de la resolución liquidatoria 

conteniendo firma autógrafa, pues no pasa de ser una 

simple afirmación, pues en todo caso, era necesario 

perfeccionarla con algún otro medio de prueba, situación 

que no acontece en el presente juicio, pues aun cuando 

dicha autoridad exhibe copia certificada del citatorio y de 

acta de notificación correspondientes, dichos documentos 

no brindan certeza de ningún tipo, pues en el considerando 

anterior se declaró la ilegalidad del acta de notificación. 
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Asimismo, el hecho de que en el tanto de la resolución 

liquidatoria que aparece en el expediente administrativo se 

marque copia al contador público Leopoldo Carrillo 

Werringg, Administrador Local de Recaudación de 

Aguascalientes y se señala que se adjunta original y tres 

tantos con firma autógrafa de la resolución liquidatoria, 

precisando que es para efectos de su notificación, control y 

cobro, no significa que en efecto se entregó a 

*********************** el original de la resolución liquidatoria 

conteniendo firma autógrafa. 

 Además, el hecho de que la actora hubiera tenido 

oportunidad de analizar las constancias de notificación 

exhibidas por la autoridad al formular su contestación a la 

demanda, de tal forma que pudiera conocer de la 

fundamentación y cerciorarse de quién fue el funcionario 

que las emitió, con qué facultades y a qué Administración 

Local de Recaudación pertenecen, en razón de la 

competencia para actuar en el domicilio de la hoy actora, 

no liberan a la autoridad que emitió la resolución liquidatoria 

para estampar en ella su firma autógrafa, pues como se dijo 

anteriormente, es el requisito de forma que le da 

autenticidad, como tampoco libera a la autoridad de 

demostrar en el presente juicio, con el medio de prueba 

idóneo, que dicha resolución liquidatoria estaba firmada de 

manera autógrafa por la Administradora Local de Auditoría 

Fiscal de Aguascalientes, carga probatoria que no cumplió. 
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Por otra parte, se considera inoperante el argumento 

de la autoridad cuando señala que la conducta de la 

actora puede encuadrar en el tipo penal de declaraciones 

dadas a una autoridad distinta de la judicial, solicitando, 

incluso, se dé vista al Ministerio Público Federal para que 

tome las acciones pertinentes, en contra de quien o quienes 

resultan responsables de la comisión de dicho delito, pues 

escapa a la competencia de este Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa el conocimiento de hechos 

que pudieren dar lugar a la comisión de delitos, derivado de 

lo cual, existe impedimento para formular por cuenta de 

terceros la denuncia correspondiente; además, que en el 

ámbito de sus atribuciones jurisdiccionales en el ámbito 

administrativo federal, este Cuerpo Colegiado no advierte 

irregularidad alguna en que la actora manifestara haber 

tenido conocimiento de la resolución liquidatoria a través de 

copia fotostática sin firma autógrafa de la autoridad a quien 

se atribuye, debido a que, en los términos apuntados 

anteriormente, la autoridad no demostró lo contrario. 

En relación al argumento de la autoridad en el sentido 

de que en el presente juicio, *******************  e 

***********************, personas con las que se entendió la 

diligencia, no hicieron manifestación a que se les hubiera 

entregado dicha resolución en copia simple, lo que 

constituye un reconocimiento tácito por parte de la 

demandante de que la entrega se llevó a cabo en original. 
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Dicho argumento resulta carente de sustento en la 

medida que, en los términos expresados en el acta de 

notificación, no se advierte que ************************ 

hubiera recibido la resolución liquidatoria, además de que 

no firmó el acta de notificación, de manera que avalara los 

hechos que se indica participó, de tal forma que no hay la 

certeza de que dichos hechos hubieran existido y, por lo que 

hace a la mención de la entrega de la resolución a 

*****************, como se dijo, anteriormente, el acta deviene 

en ilegal al no encontrarse circunstanciados los motivos que 

llevaron al notificador a continuar la diligencia con 

*****************, con una persona distinta *******************, 

persona con la inició dicha diligencia, todo lo anterior, derivó 

en la ilegalidad de dicha notificación, de tal forma que 

dicha ilegalidad debe ser atribuida sólo al notificador al 

dejar de cumplir con los requisitos formales para este tipo de 

actuaciones exige el artículo 137 del Código Fiscal de la 

Federación, motivo por el cual dicha acta no es el 

documento con el que se pueda probar que, el notificador 

hubiera entregado a ***************** el original de la 

resolución liquidatoria conteniendo firma autógrafa de la 

autoridad a quien se atribuye la misma. 

Asimismo, es infundado el argumento de la autoridad 

en el cual sostiene que, en su caso, la actora debió haber 

ofrecido en el presente juicio la testimonial de 

****************** e *********************** en razón de que 
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recibieron el original de la resolución liquidatoria con firma 

autógrafa de la autoridad, pues la autoridad olvida que, 

habiendo manifestado la actora haber tenido conocimiento 

de la resolución liquidatoria en copia simple por conducto 

de un tercero, era dicha autoridad y no la actora en quien 

recaía la carga de la prueba para demostrar lo contrario, 

situación que en el caso no aconteció, más cuando en el 

caso, la actora demostró con argumentos la ilegalidad del 

acta de notificación correspondiente. 

También es infundado el argumento de la autoridad 

cuando sostiene que, se debió requerir a la actora para que 

exhibiera el documento original por así haberlo ofrecido en 

su escrito de demanda. 

Lo anterior es así, ya que en la página 2 de la 

demanda, en el apartado RESOLUCIONES IMPUGNADAS, la 

actora señaló que exhibía la resolución determinante en los 

mismos términos  en que fue recibida y conocida por ella, lo 

que a su vez reitera en el décimo segundo concepto de 

impugnación, luego entonces, si la actora exhibió un 

documento que a simple vista resulta ser una copia 

fotostática de la resolución liquidatoria, es incorrecto 

pretender exigirle el original con firma autógrafa, máxime 

que la manifestación sobre el tipo de documento recibido lo 

realizó bajo protesta de decir verdad. 

Por otra parte, la autoridad sostiene que son 

inoperantes los argumentos de falta de firma autógrafa 

expresados en la ampliación a la demanda y, por ello 

inatendibles, ya que, en todo caso, dicha circunstancia ya 
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había sido señalado en el décimo segundo concepto de 

impugnación. 

Dicho argumento se considera fundado y en razón de 

ello, en el presente considerando sólo se analizaron los 

argumentos expresados en el décimo segundo concepto de 

impugnación de la demanda; sin embargo, se advierte que, 

en contra de dichos argumentos que dice inoperantes, la 

autoridad formuló múltiples argumentos defensivos en su 

contestación a la ampliación a la demanda, a los cuales se 

ha dado debida contestación en el presente considerando 

para de esa forma cumplir con el requisito de exhaustividad. 

En esos términos, son carentes de sustento dichos 

argumentos defensivos formulados por la autoridad 

demandada, además de que las jurisprudencias y tesis 

citadas no resultan exactamente aplicables a la cuestión 

controvertida, pues se refieren a supuestos diferentes que 

ninguna relación guardan con los hechos analizados 

anteriormente. 

Por tanto, si para dar cumplimiento a la garantía de 

legalidad, el acto de autoridad debe ser expedido por 

autoridad competente, es decir, por entidad que tenga 

facultades legales para emitirlo, requiriéndose también que 

el documento en que conste el acto en cuestión, sea suscrito 

al calce por el funcionario respectivo. 
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Debe destacarse que aun cuando el artículo 16 

constitucional no se exige que el acto de autoridad esté 

suscrito, ello se entiende implícitamente ya que, desde el 

punto de vista legal, es la suscripción lo que da autenticidad 

a los actos jurídicos, pues sin ella no pueden atribuirse a una 

persona específica, situación que sí se prevé en el artículo 38, 

fracción V del Código Fiscal de la Federación. 

En esos términos, para que la firma que conste en un 

documento de autoridad tenga validez, necesariamente 

debe ser autógrafa, es decir, de puño y letra del funcionario 

emisor, pues esa es la única forma en que éste adquiere una 

relación directa con lo expresado en el escrito, es decir, 

constituye la única manera en que puede asegurársele que 

la autoridad que emite el acto acepta su contenido con las 

consecuencias que le sean inherentes. 

Por tanto, al ser la firma el signo gráfico con que se 

valida la intervención de las personas en cualquier acto 

jurídico y por constituir el instrumento con el que se 

autentifica dicho mandamiento, debe concluirse que aun 

citando las disposiciones normativas en que se base el acto 

de autoridad acompañando de los motivos o razones 

encaminado a demostrar su aplicabilidad al caso concreto, 

un documento público que contenga un acto de molestia a 

un particular que no esté suscrito en forma autógrafa por la 

autoridad competente, es decir, que no contenga firma de 

su puño y letra, no puede considerarse debidamente 

fundado y motivado, y por tal razón será ilegal. 
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Señalado lo anterior, se procede a continuación 

determinar la naturaleza de la ilegalidad resultante de la 

falta de firma autógrafa en un crédito fiscal, para ubicarla 

dentro de las hipótesis establecidas en el artículo 51 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para 

estar en condiciones de declarar el tipo de nulidad del 

crédito respecto del crédito fiscal por dicha razón. 

Así se tiene que, la falta de firma autógrafa en un 

crédito fiscal equivale a un defecto de fundamentación y 

motivación, lo que redunda en un vicio de formalidad 

prevista en la fracción II del artículo 51 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Considerando que este Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa debe atender tanto al control del acto 

de autoridad y a la tutela del derecho objetivo, como a la 

protección de los derechos subjetivos del gobernado y, 

atendiendo que la firma autógrafa es un requisito de validez 

del propio acto de autoridad, la falta de dicho requisito 

motiva que dicho acto no pueda surtir los efectos legales 

que se le pretenden otorgar al momento de emitirlo, 

razonamiento que nos lleva a concluir sobre la nulidad de 

dicha resolución, de conformidad con la fracción II del 

artículo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, resultando exactamente aplicable, debido a 

la identidad de razones que la sustentan, la jurisprudencia 
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por contradicción de tesis P./J. 125/2004 sustentada por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 

datos de identificación, rubro y contenido se transcriben a 

continuación: 

 [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Enero de 2005; Pág. 5 

FIRMA AUTÓGRAFA. TRATÁNDOSE DE ACTOS O RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS LA ANULACIÓN POR CARECER DE AQUÉLLA PUEDE SER CON 

O SIN DETERMINACIÓN DE EFECTOS. Para que un acto o resolución 

administrativa cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 16 

constitucional debe contener firma autógrafa del funcionario emisor, por ser 

este signo gráfico el que otorga certeza y eficacia a los actos de autoridad 

ya que constituye la única forma en que puede asegurarse al particular que 

la autoridad emisora acepta su contenido. En tales términos, si bien la falta 

de firma autógrafa en una resolución administrativa constituye un vicio 

formal y, por tanto, una violación que encuadra en la fracción II del artículo 

238 del Código Fiscal de la Federación, cuyos efectos, en principio, deben 

determinarse conforme a la primera parte del último párrafo del artículo 239 

del mismo ordenamiento, ello no sucede en todos los casos, pues tal 

precepto no debe ser interpretado en forma literal para concluir que la 

nulidad que se declare de una resolución administrativa por el motivo 

indicado, indefectiblemente debe ser para el efecto de que la resolución 

en cuestión se deje sin valor y se emita otra con firma autógrafa, pues de la 

segunda parte del mismo párrafo se desprende que en ciertos supuestos el 

órgano jurisdiccional puede valorar las circunstancias particulares del caso, 

además de que no siempre puede obligarse a la autoridad a que emita un 

nuevo acto que sustituya al que fue declarado nulo, pues si la propia 

autoridad encuentra que el acto reclamado no podría apoyarse en 

irreprochables motivos y fundamentos legales, estará en aptitud de no insistir 

en el mismo o en imposibilidad para hacerlo, aunado a que un Tribunal 

administrativo no puede indicar a una autoridad cómo debe proceder en 

el ejercicio de una atribución que le es propia y donde, incluso, interviene su 

discrecionalidad. Lo anterior sin perjuicio de que si al contestar la demanda 

la autoridad niega la existencia del acto que ostenta firma facsimilar y el 

actor no demuestra que sea cierto, tal negativa debe prevalecer sobre la 

presunción de existencia derivada de dicha firma facsimilar; hipótesis en la 

cual debe declararse el sobreseimiento en el juicio de nulidad, lo que 

tampoco impide a la autoridad el ejercicio de sus atribuciones, por ese 

motivo. 

PLENO 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2004-PL. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito (actualmente Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 

Circuito); Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito y Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito. 31 de agosto de 2004. Mayoría de nueve votos. Disidente: Genaro 

David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 

Secretaria: Constanza Tort San Román. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy nueve de diciembre en 

curso, aprobó, con el número 125/2004, la tesis jurisprudencial que 

antecede. México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de dos mil cuatro. 
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En esos términos, la pretensión de la actora se 

encuentra satisfecha en la medida que resultó ilegal la 

resolución liquidatoria. 

En razón de lo anterior, este Cuerpo Colegiado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 

abstiene del estudio de los restantes argumentos formulados 

por la demandante, pues no le traería a la actora como 

consecuencia un mayor beneficio diverso del aquí 

alcanzado, ni cambiaría el sentido de esta resolución. 

De igual forma, resulta aplicable por analogía la 

jurisprudencia: AMPARO DIRECTO. EL ACTOR EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE INTERÉS 

JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN ESTA VÍA, LA DECLARATORIA 

DE NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN RECLAMADA, 

AUN CUANDO EL TRIBUNAL FEDERAL RESPONSABLE OMITA EL 

ESTUDIO DE ALGUNAS CAUSAS DE ILEGALIDAD PLANTEADAS 

EN LA DEMANDA RESPECTIVA, Novena Época, Segunda Sala, 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIX, Abril 

de 2004, Jurisprudencia, Tesis: 2a./J. 33/2004, página: 425. 

 

 

Asimismo, por analogía, resulta aplicable la 

jurisprudencia VII-J-2aS-14 aprobada por este Cuerpo 
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Colegiado: CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU ESTUDIO DEBE 

ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PARA LOGRAR 

LA NULIDAD LISA Y LLANA, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE 

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN 

LO YA ALCANZADO POR EL ACTOR, Revista del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Séptima Época. 

Año II. No. 14. Septiembre 2012. p. 10. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 48, 

fracción I, inciso a), y fracción II, 49, 50, 51, fracción II y 52, 

fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, en relación con los diversos 14, fracciones I y 

IV y 23, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el Diario oficial 

de la Federación el 6 de diciembre de 2007, vigente a partir 

del día siguiente, se resuelve lo siguiente: 

 

                          La actora acreditó los extremos de su 

pretensión, en consecuencia. 

                               Se declara la nulidad de la 

resolución liquidatoria descrita en el Resultando 1 de este 

fallo, por las razones y motivos expuestos en el último 

Considerando de la presente sentencia. 

                    NOTIFÍQUESE. 
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Así lo resolvió la Segunda Sección de la Sala Superior 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 

sesión de 12 de septiembre de 2013, por mayoría de 3 votos 

a favor de los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, 

Carlos Mena Adame y Magda Zulema Mosri Gutiérrez y un 

voto en contra del Magistrado Alfredo Salgado Loyo, quien 

se reserva su derecho para formular voto particular. 

Fue ponente en el presente asunto, el Magistrado 

Carlos Mena Adame, cuya ponencia se aprobó. 

Se formuló el presente engrose el día 17 de septiembre 

de 2013, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

27, fracción III y 48, fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2007, 

firma la Magistrada Presidente, con la Secretaria Adjunta de 

Acuerdos de la Segunda Sección de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que 

autoriza y da fe.  

 

PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SECCIÓN 

________________________________________ 

MAG. MAGDA ZULEMA MOSRI GUTIÉRREZ 
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PONENTE: 

__________________________________________ 

MAG. CARLOS MENA ADAME. 

 

 

SECRETARIA ADJUNTA DE ACUERDOS: 

____________________________________________ 

LIC. ALMA ROSA NAVARRO GODÍNEZ 

 

CMA/JJGL 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

ALFREDO SALGADO LOYO 

Respetuosamente me aparto del criterio adoptado 

por la mayoría, en razón de las siguientes consideraciones: 

Si bien es cierto el acta de notificación de la resolución 

impugnada fue indebidamente circunstanciada, estimo que 

ello no da ocasión a considerar que no se entregó dicha 

resolución con firma autógrafa. 

En efecto, esa indebida circunstanciación sólo lleva a 

concluir que no se cumplieron con las formalidades propias 



 

 

2605/12-08-01-8/952/13-S2-09-04. 

 

                     325  

 

 

de la diligencia para tener por sabedor al particular en la 

fecha que refleja dicha acta, más no que sea falso lo 

asentado en ella en el sentido de que el ejemplar que fue 

entregado al tercero, tenía firma autógrafa.  

En este sentido considero que la autoridad no tenía la 

carga de la prueba, y es más, le sería sumamente difícil 

demostrar que en todo caso fue el tercero quien manipuló el 

documento y entregó sólo una fotocopia a su destinatario. 

En razón de lo anterior estimo que no son aplicables las 

jurisprudencias y tesis en que se basa el proyecto, pues las 

mismas parten de la base de que el documento sobre el que 

versa la controversia es un original, no una copia fotostática 

simple. 

Por tanto, estimo aplicables al caso las tesis de 

jurisprudencia y aislada que se invocan en las páginas 304 y 

305, por referirse exactamente a la problemática planteada, 

particularmente en los siguientes aspectos: 

- Si el documento que se presenta a juicio es una copia 

fotostática simple, no se tiene la certeza de que el 

exhibido haya sido el mismo que se entregó por la 

autoridad, cuando incluso pudo haber sido manipulado, 

lo cual genera inseguridad jurídica y legal del contenido 

del acto tal como se emitió, con lo que se merma la 

posibilidad de defensa de la demandada. 
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- Si de la constancia de notificación que obra en autos se 

advierte que en ella se asentó que se entregó al particular 

el original de la resolución con firma autógrafa, conforme 

al artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, en 

relación con el 46, fracción I, de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, corresponde 

al demandante demostrar que el acto impugnado 

contiene una reproducción de la firma de la autoridad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MAGISTRADO ALFREDO SALGADO LOYO 

ASL/ECGO 

“De conformidad con lo dispuesto por los artículos  3, 
fracción II, 13 y 18,  de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en 
el  artículo  8,  del Reglamento del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa para dar cumplimiento a dicha Ley, 
fueron suprimidos de esta versión pública la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, por 
actualizar  lo señalado en dichos supuestos normativos”. 

 


